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LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO SE ADJUDICARON CON BASEAL FALLO DE FECHA 17 DE
JUUO DE 2018 Y DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE INVITAOÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUOÓN POÚllCA DE LOS
ESTADOS ÚNICOS MEXICANOS, ARTICULO 26 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO D
CAMPECHEY ARTÍCULO 26 DE SU REGLAMENTO. "

MUNICIPIO DE CARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO No. MCC-DOP-FISM-AD-008-18

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRANPORUNA PARTE EL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ EL "MUNICIPIO", REPRESENTADOPOR EL LCP y AP. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS,
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y POR LA OTRA PARTE LA
EMPRESA RUHAMA CONSTRUCTORA DE OBRAS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "CONTRATISTA", REPRESENTADAPOR EL C. JORGE ARMANDO PUGA
KOYOC, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONESY
CLÁUSULASSIGUIENTES:

DECLARACIONES

A. EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1. SE ENCUENTRA CONSTITUIDO CON FECHA 07 DE ENERO DEL AÑO 1915, GOBERNADO y
ADMINISTRADO POR EL AYUNTAMIENTO DE CARMEN, MISMO QUE CUENTA CON PERSONAUDAD
JURÍDICA Y FACULTADESSUFIOENTES PARA ADMINISTRAR UBREMENTE SU HAOENDA Y CELEBRAR
CONVENIOS DE ACUERDO A LAS ATRIBUOONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA
CONSTITUOÓN POÚllCA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS, Y LOS ARTÍCULOS 2 Y 69 FRACOÓN
XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIOPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, CONTANDO CON EL
REGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESNO MCC620101JeB.

2. TIENE ESTABLEODO SU DOMIOUO EN LA CALLE 22 NO. 91 ENTRE 31 y 33, COLONIA CENTRO
C.P. 24100 DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO.

3. EL LCP y AP. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN.EL ARTÍCULO 69 FRACCIÓN XII Y XVI
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL QUE SE LE
CONFIERE LA REPRESENTAOÓNJURÍDICA DE DICHO MUNIOPIO.

4. LOS FONDOS PARA REAUZAR LOS TRABAJOS SON CON BASE EN EL ACUERDO DEL EJECUTIVO
ESTATAL, EN EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUOÓN DE RECURSOS DEL FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOOAL MUNIOPAL Y DEMÁS DEMARCAOONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL, SUSTENTADO EN EL PRESUPUESTODE EGRESOSDE LA FEDERAOÓN PARA EL EJEROOO
FISCAL 2018 Y PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL DÍA 30 DE
ENERODEL AÑO EN CURSO, CONFORMELO ESTABLECEEL CAPÍTULO V DE LA LEY DE COORDINAOÓN
FISCAL, OFIOO TM/0445/2018 EMmDO POR LA TESORERÍA MUNIOPAL DONDE DA A CONOCER LA
DISPONIBIUDAD PARA LA EJECUOÓN DE OBRAS Y ACOONES. CON OFIOO DE APROBACIÓN N° CDS-
18-M-333MAPR003224 DE FECHA08 DE MAYO DE 2018.

DE ACUERDOA LA SIGUIENTE DISTRIBUOÓN:
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM)

PROGRAMA: SS - ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS
SUB-PROGRAMA: 01 - NUTRICIÓN ALIMENTACIÓN Y SALUD

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA OBRA SERÁ: SS 0118/003224 '

5.

B.- EL "CONTRATISTA" DECLARA QUE:
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1. LA EMPRESA RUHAMA CONSTRUCTORA DE OBRAS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., ES UNA
SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA y CON EXISTENOA JURÍDICA DE CONFORMIDAD
CON LAS DISPOSIOONES LEGALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN SE ACREDITA
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBUCA NO. 25, DE FECHA 14 DE ENERO DE 2013, OTORGADA ANTE LA
FE DEL LIC. GONZALO VADILLO ESPINOSA, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 14, DE CIUDAD DE
CARMEN, CAMPECHE, CUYO TESTIMONIO QUEDÓ DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO
PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEROO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, BAJO EL
FOUO MERCANTIL ELECTRONICO NÚMERO 11646 * 3, DE FECHA 07 DE FEBRERO DEL AÑO 2013.

CUENTA CON CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR Y CUMPUR CON EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ
MISMO QUE REÚNE LAS CONDIOONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBUGARSE A LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOSOBJETO DE ESTECONTRATO.

2. EL C. JORGE ARMANDO PUGA KOYOC, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE LA
COMPAÑÍA RUHAMA CONSTRUCTORA DE OBRAS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., CUENTA CON
LAS FACULTADES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, SEGÚN SE ACREDITA MEDIANTE LA
ESCRITURA PÚBLICA NO. 25, DE FECHA 14 DE ENERO DE 2013, OTOR<lADA ANTE LA FE DEL LIC.
GONZALO VADILLO ESPINOSA, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 14, DE CIUDAD DE CARMEN,
CAMPECHE, CUYO TESTIMONIO QUEDÓ DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBUCO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMEROO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, BAJO EL FOUO MERCANTIL
ELECTRONICO NÚMERO 11646 * 3, DE FECHA 07 DE FEBRERO DEL AÑO 2013, MISMAS QUE BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIfICADAS O UMITADAS EN FORMA
ALGUNA A LA fECHA DE fIRMA DEL PRESENTECONTRATO.

3. SER DE NAOONAUDAD MEXICANA Y CONVIENE EN QUE SI fUERA EXTRANJERO O SIENDO
MEXICANO LLEGAREA CAMBIAR DE NAOONAUDAD SE CONSIDERARA COMO MEXICANO PORCUANTO
A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECOÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEAOO DE LA NACIÓN MEXICANA, TODO DERECHO
DERIVADO DE ESTECONTRATO.

4. SU REGISTRO FEDERALDE CONTRIBUYENTES ES: RC0130114JE9

5. TENER SU DOMIOUO FISCAL y LEGAL, ASÍ COMO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES EL UBICADO CALLE 17-A, NÚMERO 1604A, COLONIA BENITO JUAREZ,
CÓDIGO POSTAL NÚMERO 24180, EN LA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CON NÚMERO DE
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RC0130114JE9, CORREO ELECTRONICO
ruhamaedificaciones@yaoo.com.mx, NÚMEROTELEFONICO 938 1113103 Y 938 3814450, PARA
TODOS LOS EFECTOSY ANES DE ESTECONTRATO.

6. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL
ESTADO DE CAMPECHE.

7. CONOCE Y SE OBUGA A EJECUTAR LOS ALCANCES DE LOS ANEXOS: PROGRAMA GENERALV
EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, CATÁLOGp DE CONCEPTOS; ANEXOS TÉCNICOS QUE INCLUIRÁN:
PLANOS APROBADOS PARA CONSTRUCCION, ESPECIACAOONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, MISMO QUE FORMAN PARTEDEL PRESENTECONTRATO.

8. LA BITÁCORA DE OBRA QUE SE ABRIRÁ EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, FORMARÁN
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTECONTRATO.

9. HA INSPECOONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL smo DONDE SE REAUZARÁN LOS TRABAJOS
OBJETOS DE ESTE CONTRATO, A AN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES AMBIENTALES ASÍ
COMO SUS IMPUCACIONES DE CARÁCTERTÉCNICO QUE INTERVIENEN EN SU EJECUOÓN.

ffl HOJA2DE21



MUNICIPIO DE CARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO No. MCC-DOP-FISM-AD-008-18

10. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS
EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LAS PARTES DECLARAN QUE:

1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, y DEMÁS DISPOSIOONES LEGAI.:ES QUE RIGEN LA
CONTRATAOÓN, LA EJECUOÓN y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTECONTRATO.

2.- BITÁCORA

LA BITÁCORA ES EL INSTRUMENTO TÉCNICO, y ES EL MEDIO DE COMUNICAOÓN ENTRE EL
"MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA", EN EL QUE SE REGISTRARÁN LOS ASUNTOS y EVENTOS
IMPORTANTES QUE SE PRESENTENDURANTE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS.

EL USO DE LA BITÁCORA SERÁ OBLIGATORIO Y DEBE CUMPLIRSE CON lAS CONDICIONES y
REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 38 INCISO I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR EL RESIDENTE DE OBRA y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOÓN PREVIO AL INIOO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA
CONTRATO, REGISTRANDO lAS ARMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O REOBIR
INSTRUCOONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENOA DE LA OBRA, A FIN DE QUE lAS
CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL smo DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO
SIGUIENTE:

A) LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL
PRESENTECONTRATO;

B) DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA EL "MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA EL
"CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

C) lAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO ASÍ lAS ORIGINALES, Y

D) EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN lAS ORCUNSTANOAS DE CADA CASO:
NÚMERO, ClASIFICAOÓN, FECHA, DESCRIPOÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUOÓN, PREVENOÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENOÓN, ASÍ COMO
LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SECONTESTA.

TOMANDO EN CONSIDERAOÓN lAS DECLARAOONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN
OBLIGARSE DE CONFORMIDAD CON lAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRlMERA.- OBJETO DEL CONTRATO A
EL "MUNICIPIO" ENCOMIENDA A EL "CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR PARA EL
"MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINAOÓN, DE CONFORMIDAD CON lAS NORMAS DE
CONSTRUCCIÓN, ESPEOFICAOONES DE OBRA, PROYECT9, CATÁLOGODE CONCEPTOS DE TRABAl . r
PREOOS UNITARIOS, PROGRAMA GENERAL DE EJECUOON DE LOS TRABAJOS QUE FORMAN PARTE V
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, LA OBRA CONSISTENTE EN "CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR
ESCOLAR EN LA LOCAUDAD DE BEUSARlO DOMÍNGUEZ DEL MUNICIPIO DE CARMEN" UBICADA
EN BEUSARlO DOMINGUEZ, CARMEN, CAMPECHE. f/
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EL MONTO DEL CONTRATO ES DE $ 743,232,.65 M.N. (SON SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 65/100 M.N.) MÁS $ 118,917.22 M.N. (SON CIENTO
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DIECISIEte PESOS 22/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, OBTENIÉNDOSE UN TOTAL DE $ 862,149.8.7 M.N. (SON OCHOCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 87/100 M.N.) INCLUYENDO EL IVA.

TERCERA.- VIGENCIA

EL PRESENTECONTRATO TENDRÁ VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DE SU FIRMA Y HASTA QUE SE FORMAUCE
EL ACTO JURÍDICO, MEDIANTE EL CUAL SE EXTINGAN EN SU TOTAUDAD LOS DERECHOSY OBUGAOONES
DE LAS PARTES.

CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN

EL PlAZO DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SERÁ DE 45 (CUARENTA Y
CINCO) DÍAS NATURALES POR LO QUE EL "CONTRATISTA" SE OBUGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO EL DÍA 23 DEL MES DE JUUO DEL AÑO 2018 Y A CONCLUIRLAS EL DÍA 05 DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS QUE FORMA PARTE INTEGRAl DEL PRESENTECONTRATO.

CUANDO POR CAUSA JUSTIFICADA EL PlAZO DE EJECUOÓN DE LA OBRA NO SE INIOARA EN LA FECHA
ORIGINALMENTE PREVISTA, EL "CONTRATISTA" ESTÁ OBUGADO A PRESENTAR UNA REPROGRAMAOÓN
DE LOS TRABAJOS, QUE DEBERÁ SER PROPOROONAL AL PlAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
AMPARADO EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUOÓN ORIGINALMENTE FORMADO, ESTABLEOÉNDOSE
COMO FECHA DE INIOO EL DÍA EN QUE JUSTAMENTE INIOEN LOS TRABAJOS POR PARTE DEL
"CONTRATISTA", DE IGUAL FORMA, CUALQUIER OTRA MODIFICAOÓN DEL PlAZO DE EJECUCIÓN
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO, SERÁ MOTIVO DE UNA NUEVA REPROGRAMAOÓN.

QUINTA.- DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

EL "MUNICIPIO" SE OBUGA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL
ESTADO DE CAMPECHE,A ENTREGARAL "CONTRATISTA" EL INMUEBLE O INMUEBLES DONDE SE LLEVARÁ
A CABO LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR POR ESCRITO ESTE ACTO,
Así TAMBIÉN ENTREGARÁ LOS DICTÁMENES, PERMISOS, UCENCIAS Y DEMÁS AUTORIZAOONES QUE SE
REQUIERAN PARAQUE SE INIOEN Y EJECUTEN LOS TRABAJOS.

EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS MODIFICAOONES, SERÁ LA BASE
CONFORME A LA CUAL SE MEDIRÁ EL AVANCE FÍSICO DE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS

SEXTA.- ANTICIPOS

EL "MUNICIPIO" OTORGARÁ AL "CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTIOPO EL 30% (TREINTA
POR CIENTO) DE LA ASIGNAOÓN PRESUPUESTALAPROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE $ 258,644.97 M.N. (SON DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PESOS 97/100 M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE EL
CONTRATISTA REAUCE EN EL smo DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN .DE SUS OFIONAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALAOONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCOÓN E INIOO DE LOS TRABAJOS; ASÍ COMO, PARA LA COMPRARY PRODUCOÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCOÓN, LA ADQUISIOÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE
DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTIOPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSIOÓN DEL "CONTRATISTA" CON
ANTELAOÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INIOO DE LOS TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA
.GARANTÍA DEL ANTICIPO POR EL 100% DE SU MONTO; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTIOPO SERÁ
MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PlAZO EL PROGRAMA DE EJECUOÓN PACTADO. CUANDO E
"CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA DEL ANTIOPO DENTRO DE LOS 15 {QUINCE) DÍAS HÁBIL /
SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FAlLO, DE ACUERDO A LO ESTABlEO DO EN EL ARTÍC
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31 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL fSTADO .DE CAMPECHE y ARTÍCULO 16 DEL SU REGLAMENTO, NO
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR io TANTO, DEBERÁ INKIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
'ESTABLEODA ORIGINALMENTE.

EL ANTIQPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPOROONALMENTE CON CAR{;O A CADA UNA DE LAS
'ESTlMAoONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, El CUAL ~ERÁ PROPORoONAL AL
PORCENTAJE DEL ANTIoPO OTORGADO, DEBIÉNDOSE UQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
BTIMAoÓN FINAL, ES DEOR, LA ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DEL
"CONTRATISTA".

EN "CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, EL "CONTRATISTA" SE OBliGA A
REINTEGRAR AL "MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTIOPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE
10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA,EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUoÓN
DE DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO. SE LEVANTARA ACfA CIRCUNSTANCIADA DONDE SE HAGA
CONSTAR EL ESTADO QUE ESTOSGUARDAN, EN DICHA ACTA SE ASENTARAN LAS CAUSASQUE MOTIVARON
LA RESCISIÓN O SUSPENSIÓN DEFINrnVA. EN CASO DE SUSPENSIONES TEMPORALES NO SE REQUERIRÁ
LEVANTAR ACTA oRCUNSTANOADA; SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN
PROCESO DE ADQUISIoÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACaÓN DEL MUNIOPIO, CONFORME
AL PROGRAMA DE EJECUoÓN DE lOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PREoOS DEL
CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESoSIÓN,
SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CAliDAD REQUERIDA, PUEDAN UTIliZARSE EN LOS TRABAJOS Y EL
"CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOSEN EL srno DE LOS TRABAJOS.

EN-a SUPUESTO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO REINTffiR-E EL SALOO PORAMORTIZAR EN EL TÉRMINO
SEÑALADO EN él PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBUGA A PAGAR GASTOS FINANO EROS, CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEaDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS
CASOS DE PRÓRROGAPARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOSEMPEZARÁN A GENERARSE
CUANDO lAS PARTESTENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES
NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS HÁBILES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIoÓN DEL "MUNICIPIO".

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO

EL "CONTRATISTA" REOBIRÁ DEL "MUNICI_PIO" COMO PAGO TOTAL POR LA EJECUoÓN
SATISFACTORIA DE lOS TRABAJOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, El IMPORTE QUE RESULTE DE
APliCAR LOS PREOOS UNITARIOS CONSIGNADOS EN EL ANEXO RESPECTIVO A LAS CANTIDADES DE
TRABAJOS R.fAUZADOS. lAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA COBRO DE LOS TRABAJOS DEBERÁN
DESCRIBIR EN IDIOMA ESPAÑOL EL CONCEPTO A PAGAR, ASÍ COMO LAS DEDUCCIONES E IMPUESTOS QUE
CAUSEN LOS CONCEPTOSDELCONTRATO, LAS CANTIDADES A PAGARY EL VALOR DE LA FACTURA.

LAS FACTURAS QUE El "CONTRATISTA" EXPIDA A FAVOR DEL MUNICIPIO DEL CARMEN, CAM.
DEBERÁN MANIFESTAR SU DOMIoliO FISCAL, EL CUAL ES CAllE 22 ENTRE 31 Y 33 NO. 91, COL.
CENTRO, C.P. 24100, CIUDAD DEL 'CARMEN, CAMPECHE, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
NO MCC620101JC8. .

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGARAN MEDIANTE LA FORMULAOÓN V¡E
ESTIMAoONES QUE ABARCARAN PERIODOS NO MAYORES A UN MES CALENDARIO; ESTAS ESTIMAoONES ,
SERÁN PRESENTADAS POR EL "CONTRATISTA" ACOMP_AÑADA,SDE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE
LA PROCEDENoA DE SU PAGO, MISMA QUE CONFORME AL ARTICULO 36 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, QUE MENCIONA LO SIGUIENTE: . .

l. EL CONTRATISTA DEBERÁ ENTREGAR A LA R-ESIDENoA DE SUPERVISIÓN LA ESTIMAoÓN
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTAoÓN DE SOPORTE (NÚMEROS GENERADORES NOTAS DE
BITÁCORA, CROQUIS, CONTROLES DE CAliDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO Y FOTOGRAF'
(EN CASO DE APliCAR), ANÁliSIS, CÁLCULO E INT'EGRAoÓN DE LOS IMPORTE
CORRESPONDIENTE A CADA ESTIMACIÓN DENTRO DE lOS 'CUATRO DÍAS HÁB"
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SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE. LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS OCHO
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DEBERÁ REVISAR, y EN SU<:ASO, AUTORIZAR LAESTlMAOÓN; y

II. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, lAS _PARTES
TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENOMIENTO DEL PLAZO SENALADO
PARA REVISAR y CONO lIAR DICHAS DIFERENCIAS y EN SU CASO AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONOlIAR TODAS LAS DIFERENOAS. lAS QUE
QUEDAREN PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE
ESTIMAOÓN.

y DE ACUERDO A LO ESTABLEaDO EN EL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL CASO DE INCUMPUMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIM~CIONES
y DE AJUSTES DE COSTOS, EL "MUNICIPIO", A SOUClTUD DEL "CONTRAJlSTAn, DEBERA PAGAR
GASTOS FINANOEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO
ASCAL DEL ESTADO, EN SU ARTICULO 17, PARA EL CASO DE RECARGOS. LOS CARGOS ANANOEROS SE
CALCULAN SOBRE lAS CANTIDADES NO PAGADAS y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE QUE
SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN lAS CANTIDADES A DISPOSIOÓN DEL
"CONTRA TIST AN•

EL "CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABlE DE QUE lAS FACTURAS SE PRESENTEN DE QUE LE
PAGO DE ESTIMAOONES, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y ASCALES, POR LO QUE EL
ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGÚN ELEMENTO O POR SU PRESENTAOÓN INCORRECTA, NO SERÁ
MOTIVO PARA SOUaTAR EL PAGO DE GASTOS ANANCIEROS.

EL PAGO DE LAS ESTIMAOONES NO SE CONSIDERA COMO LA ACEPTAOÓN PLANA DE LOS TRABAJOS POR
LO QUE EL "MUNIC1PIO" TENDRÁ EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESOQUE HAYA EfECTUADO

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL "CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES
CONFORME A LA TASA ALUDIDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE lAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA
FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN
DEL ORGANISMO EJECUTOR. LO PREVISTO EN ESTE PÁRRAFO SE DEBERÁ PACTAR EN LOS CONTRATOS
RESPECTIVOS.

LOS PAGOSSE ffECTUARÁN EN LA TESORERÍA DEL MUNIOPIO DEL CARMEN, UBICADA EN LA PLANTA BAJA
DE LA CALLE 22 NO. 91 ENTRE 31 Y 33 COLONIA CENTRO, c.r. 24100 DE ESTA OUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE.

OCTAVA.- CESIÓN DE DERECHOS

EL "CONTRATISTA" SE OBUGA A NO TRANSFERIR A FAVOR DE CUALESQUIERA OTRA PERSONA, SUS
DERECHOS Y OBUGAOONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO SOBRE lAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTX'
CONTRATO, EN CUYO SUPUESTO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO OTORGADO POR ESCRITO
DEL "MUNICIPIO".

SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOUClTADA POR EL "CONTRATISTA" .
ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE GASTOS ANANCIEROS. EL TRÁMITE DE LA
CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO TAMPOCO OTORGARÁ AL "CONTRATISTA" EL DERECHO A SOUCITAR
UNA PRÓRROGAA LA FECHA DE TERMINAOÓN

NOVENA.- GARANTÍAS

SE ANEXA LA FIANZA PARA LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES
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lA(S) {jARANTÍA(S) ENTREGADA(S) DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 31 y 32
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL ARTICULO 16 Y 17 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SERÁ(N) LIBERADA(S) CUANDO El "CONTRATISTA"
HAYA CUMPLIDO CON LA EJECUOÓN, TERMINAOÓN Y ENTREGA TOTAL DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO CONFORME AL PROGRAMAGENERAL DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA CONTENDRÁN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ESTE
CONTRATO;

B).- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABlE LA MANIfESTAGÓN EXPRESAY POR
ESCRITO DEL "MUNICIPIO";

C).- QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANOAGÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES
O JUIOOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DEL "El CONTRATISTA" O EL "El MUNICIPIO" Y HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENOA EJECUTORIADA PORAUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- QUE LA AfIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 279, 280, 282, 283 Y 293 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, ASÍ COMO A LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL
ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE INSTITUOONES DE SEGUROS Y FIANZAS, PARA EL COBRO DE FIANZAS
OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERAOÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE tOS ESTADOS Y DE LOS
MUNICIPIOS DISTINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES A CARGO DE
TERCEROS; ASIMISMO, SE OBLIGA A OBSERVAR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 289 DE LA LEY ANTES
REFERIDA EN EL SENTIDO DE QUE LA FIANZA NO SE EXTINGUE.

EN CASO DE DIFERIMIENTOS A LA FECHA DE INIOO DE LOS TRABAJOS, PRÓRROGAS LA fECHA DE
TERMINO DE LOS MISMOS, MODIFICAOONES DERIVADAS DE LA FORMALIZAOÓN DE CONVENIOS DE
AMPLIAOÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUOÓN DEL CONTRATO, EL "CONTRATISTA" DEBERÁ
OBTENER LA MODIFICAOÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO
RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL "CONTRATISTA", Y ÉSTE HAGA
PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDIOONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, EL "MUNICIPIO" DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA
RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO AL "CONTRATISTA" DICHO CARGO.

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 45 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL1CASDEL ESTADO
DE CAMPECHE Y ARTÍCULO 17 DE SU REGLAMENTO, CONCLUIDOS LOS TRABAJOS Y A MAS TARDAR EN LOS
SIGUIENTES 15 DÍAS NATURALES A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, EL "CONTRATISTA"
SUSTITUIRÁ LA FIANZA VIGENTE POR OTRA EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR OENTO) DEL MONTO TOTAL
EJERODO Y PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VIGOS
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN CONTRAVENOÓN AL
CONTENIDO DE LAS ESPEOFICAOONES GENERALESY PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS
DEL PROYECTOANEXOS A ESTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PERIODO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO .
HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DEL "CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO E
LAS OBLIGAOONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,
SIN QUE EXISTA RECLAMAGÓN ALGUNA POR PARTE DEL "MUNICIPIO", LA CANCELAGÓN DE LA FIANZA
ESTARÁ A LO PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTÍA.

CUANDO APAREC]EREN DEFECTOS O VIOOS O!=ULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CU~I~W
POR LAGARANTIA, EL 'MUNICIPIO' DEBERANOTIACARLO POR ESCRITO AL 'CONTRAnSTA"~
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QUE ÉSTE HAGA LAS REPARAOONES O REPOSICIONES CORRESPONDIEN'f-ES, DENTRO DE UN TÉRMINO
MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES, TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QL!E SE HUBIEREN REAUZADO
DICHAS CORRECOONES O REPOSIOONES EL "MUNICIPIO" PROCEDERA A HACER Ef=ECTIVA LA, -- I

GARANTÍA. SI LA REPARAOON REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, EL "MUNICIPIO~ Y EL "CONTRATISTA"
PODRÁN CONVENIRLO PORESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTIA.

DÉCIMA.-AJUSTEDECOSTOSDIRECTOS

CUANDO DURANTE LA VIGENaA DE UN CONTRATO DE OBRA OCURRAN ORCUNSTANOAS DE ORDEN
ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PEROQUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGUGENCIA O
INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCOÓN DE UN CINCO POR
OENTO O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER
REVISADOS. LA CONTRATANTE EMmRÁ LA RESOLUOÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN
CORRESPONDIENTE CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLEODOS EN EL ARTÍCULO 41 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE
CAMPECHE Y EL SUPUESTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY, LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE
HARÁ, SEGÚN ELCASO, MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

l. REVISAR CADA UNO DE LOS PREOOS DE CADA CONTRATO PARAOBTENER EL AJUSTE;
11. REVISAR UN GRUPO DE PREOOS QUE, MULTIPUCADOS POR SUS CORRESPONDI'ENTES

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.

111. EN LOS PROCEDIMIENTOS ANTERIORES, LA REVISIÓN SERÁ PROMOVIDA POR EL
"MUNICIPIO" O A SOUClTUD ESCRITA DEL CONTRATISTA, LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR
DE LA DOCUMENTAOÓN COMPROBATORIA NECESARIA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO
EXCEDERÁ DE ~NTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBUCAOÓN DE LOS
RELATIVOS DE PREOOS APUCABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOUCITE. EL
"MUNICIPIO" DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CON BASE EN LA
DOCUMENTAOÓN APORTADA POR EL "CONTRATISTA",RESOLVERÁSOBRE LA PROCEDENCIA
DE LA PETIOÓN; Y

IV. EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE SE TENGA ESTABLEO DA LA PROPOROÓN EN QUE
INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE
RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUAUZAOÓN DE LOS COSTOS DE LOS
INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPOROONES, OYENDO A LA DELEGAOÓN DE LA
CÁMARA NAOONAL DE LA INDUSTRIA QUE CORRESPONDA.

EN ESTE SUPUESTO, EL"MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR POR EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR CUANDO
ASÍ LO CONVENGA, PARA lO CUAL DEBERÁN AGRUPAR A AQUELLAS OBRAS O CONTRATOS QUE POR
SUS CARACTERÍSTICAS CONTENGAN CONCEPTOS DE TRABAJOS SIMILARES Y CONSECUENTEMENTE,
SEA APUCABLE AL PROCEDIMIENTO MENOONADO. lOS AJUSTES SE DETERMINARAN PARA CADA
GRUPO DE OBRAS O CONTRATOS, Y SE APUCARAN EXCLUSIVAMENTE PARA LOS QUE SE HUBIEREN
DETERMINADO Y NO SE REQUERIRÁ QUE EL "CONTRATISTA" PRESENTE LA DOCUMENTAOÓN
JUSTIFICATORIA.

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 42 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PÚBliCAS DEL ESTADO DE
CAMPECHE, LA APUCAOÓN DE lOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE El ARTÍCULO ANTERIOR DEBERÁ
PACTARSESUJETARSEA lO SIGUIENTE:

HOJ

l. lOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUODO L
INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE lOS INSUMOS, RESPECTO DE LA OBRA
FAlTANTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUOÓN PACTADO EN EL
CONTRATO O EN EL CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE Al "CONTRATISTA", CON
RESPECTOAl PROGRAMAQUE SE HUBIESE CONVENIDO. CUANDO El ATRASO SEA POR CAUSA
IMPUTABLE Al "CONTRATISTA", PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXClUSIVAMENT
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PARA LA OBRA PENDIENTE DE EJECUTAR,CONFORME AL PROGRAMA QUE SE ENCUENTRE EN
~~ .

11. LOS INCREMEN"fOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERAN CALCULADOS
CON BASE EN LOS RELATIVOS O ÍNDICES QUE DETERMINE LA SEDESO; CUANDO LOS
RELATIVOS QUE REQUIERA EL "CONTRATISTA",O EL "MUNICIPIO", NO SE ENCUEN~REN
DENTRO DE LOS PUBUCADOS POR LA SEDESO, EL "MUNICIPIO" PROCEDERA A
CALCULARLOS CONfORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, unUZANDO LOS
UNEAMIENTOS y METODOLOGÍA QUE EXPIDA LA SEDESO.

111. LOS PREOOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN AJOS HASTA LA TERMINACIÓN
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APUCARA A LOS COSTOS DIRECTOS,
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES INDIRECTOS y unUDAD ORIGINALES
DURANTE EL EJEROOO DEL CONTRATO. EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A
lAS VARIAOONES DE LA TASA DE INTERÉS PROPUESTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V
DEL ARTÍCULO 22 DE ESTE REGLAMENTO;

IV. LA FORMAUZAOÓN DEl AJUSTE DE COSTOS DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL OFIOO DE
RESOLUOÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCOÓN CORRESPONDIENTE, EN
CONSECUENOA NO SE REQUIERE DE CONVENIO ALGUNO; Y

V. LOS DEMÁS UNEAMIENTOS QUE PARATAL EFECTO EMITA LA SEDESO.

CON BASE EN LA FRACOÓN m, ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL
ESTADO DE CAMPECHE, EL "MUNICIPIO" PROVEERÁ LO NECESARIO PARA QUE SE CUBRAN AL
"CONTRATISTA":

111. EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS
ESTIMAOONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN PlAZO NO MAYOR DE TREINTA DÍAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE EL "MUNICIPIO" EMITA EL OFIOO DE RESOLUOÓN
QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCOÓN RESPECTIVO.

PARA EFECTOS DEl PAGO OPORTUNO EL "MUNICIPIO", EN SU CASO, RADICARAN LOS DOCUMENTOS DE
PAGO ANTE LA TESORERÍA MUNIOPAL, CON QUINCE DÍAS HÁBILES DE ANTELAOÓN AL VENOMIENTO DEL
PlAZO.

LOS SERVIDORES PÚBUCOS DE lAS ÁREAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE PREVEAN, AUTORICEN O
EFECTÚEN LOS PAGOS POR EL "MUNICIPIO" SERÁN RESPONSABLES EN SU ÁMBITO DE COMPETENOA
DEL ESTRICTO CUMPUMIENTO DE ESTE ARTÍCULO Y DEBERÁN ESTABLECER Y OBSERVAR LOS
PROCEDIMIENTOS, FORMAS Y TÉRMINOS PREVISTOS PARA LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES.

DÉCIMAPRIMERA.- RECEPCIÓNYUQUIDACIÓN DELOSTRABAJOS

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL
"CONTRATISTA"COMUNICARÁ AL "MUNICIPIO", LA TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS Y ÉSTA VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE
LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, SALVO QUE SE PACTE EXPRESAMENTEOTRO PlAZO.

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS SE HARÁ DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFOANTERIOR.

EL "MUNICIPIO" COMUNICARÁ A LA CONTRAtORÍA, LA TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS Y, CON
ANTIOPACIÓN NO MENOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES, INFORMARÁ LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓ
A FIN DE QUE, SI LO ESTIMAN CONVENIENTE, NOMBREN REPRESENTANTESQUE ASISTAN ALACTO.

EN LA FECHA SEÑALADA EL "MUNICIPIO" BAJO SU RESPONSABIUDAD REOBIRÁ LOS TRABAJOS y.
LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE CON O SIN COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTESA QUE SE
REFIERE EL PÁRRAFOANTERIOR, EL ACTA DE RECEPCIÓN CONTENDRÁ COMO MÍNIMO:

l. NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CARÁCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO;JI(
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11. NOMBRE DEL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DEL "MUNICIPIO", Y EN SU CASO, EL DEL
"CONTRATISTA"; ,
III. BREVE DESCRIPCION DE LAS OBRAS O SERVIOOS QUE SE RECIBEN;
IV. FECHA REAL DE TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS; ,
V. RELAOÓN DE LAS ESTlMAOONES O DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERODO, CREDITOS A FAVOR O
EN CONTRA Y SALDOS; Y ,
VI. EN CASO DE TRABAJOS POR CONTRATO, LAS GARANTlAS QUE CONTINUARAN VIGENTES Y LA FECHA DE
SU CANCELAOÓN ..

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, EL "CONTRATISTA" QUEDARÁ OBUGADO A
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA, DE LO? VIOOS q_cULTOS y DE
CUALQUIERA OTRA RESPONSABIUDAD EN QUE HU~IERE INCURRIDO, EN LOS TERMINOS SENALADOS,EN EL
CONTRATO RESPECTIVO, EN LA LEY DE OBRAS PUBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN EL CODlGO
OVIL PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.

PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA DEL ESTADO DE CAMPECHE
Y 17 DE SU REGLAMENTO, EL CONTRATISTA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MISMOS GARANTIZARÁ LOS TRABAJOS SUSTITUYENDO LA FIANZA VIGENTE
POR OTRA EQUIVALENTE AL DIEZ POR OENTO DEL MONTO TOTAL EJERODO PARA RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REAUZAOÓN DE LOS TRABAJOS DE VICIOS OCULTOS EN LOS MISMOS, O
DE CUALQUIERA OTRA RESPONSABIUDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUOÓN. LA VIGENOA
DE ESTA GARANTÍA SERÁ DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINAQÓN DE LOS
TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MISMOS, AL TÉRMINO
DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, LA INSTITUOÓN
AFIANZADORA PROCEDERÁA SU CANCELAOÓN AUTOMÁTICAMENTE.

EN CASO DE PRESENTARSE VIOOS OCULTOS, DENTRO DEL PERIODO DE GARANTÍA, EL "MUNICIPIO"
DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL "CONTRATISTA" Y A LA AFIANZADORA; Y

CUANDO LAS OBRAS O LOS SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS
EN EL CONTRATO RELATIVO CONSTEN DE PARTES QUE PUEDAN CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA
DE ELLAS COMPLETA O UTIUZABLE A JUIOO DEL "MUNICIPIO", Y SE HAYA PACTADO SU RECEPCIÓN EN
EL PROPIO CONTRATO, LA FIANZA SE SUJETARA EN LO CONDUCENTE A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR Y DEBERÁ.OTORGARSE PARA CADA UNA DE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS RECIBIDOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- REPRESENTANTE TÉCNICO DEL "CONTRATISTA"

EL "CONTRATISTA" SE OBUGA A MANTENER PREVIO, DURANTE LOS TRABAJOS Y EN EL smo DE
REAUZAOÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOÓN, EL CUAL DEBERÁ CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL, SER
INGENIERO Y/O ARQUITECTO CON UNA EXPERIENOA MÍNIMA COMPROBABLE DE 3 (AÑOS) AÑOS EN LA
EJECUaÓN DE OBRAS AFINES O SIMILARES A LAS DE ESTE CONTRATO Y QUE ACREDITARÁ CON LOS
DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPUTUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CAUDAD Y
ESPEOFICAOONES DE CONSTRUCOÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA,
PROGRAMAS DE EJECUOÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICAOONES,
ESPEOFICAOONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCOÓN Y NORMAS DE CAUDAD, BITÁCoZn'
CONVEN.IOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUOÓN DE
LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR EL "CONTRATISTA", PARA '.
Y REOBIR TODA CLASE DE NOTIFICAOONES RELAOONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER
PERSONAL, ASÍ COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFIOENTES PARA LA TOMA DE DEOSIONES EN
TODO LO RELATIVO AL CUMPUMIENTO DE ESTE CONTRATO.

EL "MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTAOÓN DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN Y DE SOUCITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUOÓN
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DEL MISMO Y EL "CONTRATISTA"TENDRÁ LA OBliGAOÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA iOS, -. .
REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAfO DE ESTA"CLAUSULA.

DÉCIMATERCERA.-RELACIONESLABORALES

EL "CONTRATISTA",COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBliGAOONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSIOONES LEGALES y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOOAL PARA CON SUS TRABAJADORES. EL "CONTRATISTA"ACUERDA EN RESPONDER DE
rODAS LAS RECLAMAOONES QUE SUS TRABAJADORES O TERCEROS PRESENTEN EN SU CONTRA O EN
CONTRA DEL "MUNICIPIO", EN CASO DE QUE SE INVOLUCRE AL "MUNICIPIO", EN CUALQUIER JUICIO
o RESPONSABIliDAD DERIVADA DE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
ESTARÁ OBUGADO A SACARLO EN PAZ Y A SALVO, ADEMÁS LE RESARORÁ AL MUNICIPIO CUALQUIER
CANTIDAD QUE UEGASEN A EROGAR POR DICHO CONCEPTO.

DÉCIMACUARTA.-RESPONSABIliDADES DEL"CONTRATISTA"

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBliCAS
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL "CONTRATISTA"SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLEDE LA EJECUOÓN DE LOS
TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCOÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VÍA PÚBliCA; ASÍ COMO, A LAS
DISPOSIOONES ESTABLEaDAS POR EL "MUNICIPIO"; DE IGUAL FORMA, DE LAS RESPONSABIliDADES DE
lOS DAÑOS Y PERJUIOOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANOA ESTARÁN A CARGO DEL
"CONTRATISTA"

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN RfAUZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS Y CONFORME A LAS ÓRDENES DADAS POR eSCRITO POR EL "MUNICIPIO",
ESTE ORDENARÁ SU REPARAOÓN O REPOSIOÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADIOONALES QUE
RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SE EJECUTARAN POR CUENTA DEL "CONTRATISTA" SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUOÓN ADIOONAL ALGUNA PARA ELLO. EN ESTE CASO, EL "MUNICIPIO" SI LO
ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PAROAL DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS, EN TANTO NO SE LLEVENA CABO DICHOS TRABAJOS, y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
AMPliAR EL PLAZO O MONTO DEl PRESENTE CONTRATO; LO ANTERIOR, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
PENASQUE LE SEAN APliCABLES.

SI EL "CONTRATISTA"REAliZA TRABAJOS ADIOONALES O EXTRAORDINARIOS SIN LA AUTORIZAOÓN
POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIliDAD EN QUE INCURRA
POR LA REAliZAOÓN DE DICHOS TRABAJOS, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

LOS RIESGOS, LA VIGILANCIA, LA CONSERVAOÓN Y LA liMPIEZA DE LA OBRA y DEL LUGAR EN QUE ESTAS
SE EJECUTAN, HASTA EL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, SERÁ A CARGO DEL "CON,TRATISTA"

SI EL "CONTRATISTA"REAUZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DEL "MUNICIPIO" INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIliDAD EN QUE
INCURRA POR LA EJECUaÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ELLO, NI MODIFICAOÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL "CONTRATISTA"SE OBliGA A RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VIOOS OCULTOS DE LAS MISMAS y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABIliDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO POR INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS
RELATIVAS O NEGliGENOA DE SU PARTE, ASÍ COMO DE LOS DAÑOS y PERJUIOOS CAUSADOS A
"MUNICIPIO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EfECTIVA LA GARANTÍA ESPEáFICAME
OTORGADA PARA ESTE FIN.

EL "CONTRATISTA" SE COMPROMETE A COMUNICAR A EL "MUNI~IPIO" y FORMA ANTIOyADI\ '
CUALQUIER CAMBIO DE DOMICIliO QUE OCURRA, RESPECTO AL SENALADO EN EL PUNTO S, D
APARTADO B, DE LAS DECLARAOONES DEL PRESENTECONTRATO. '
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EL "CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENTREGAR AL "MUNICIPIO" LOS PLANOS (AS-BUILT)
DEFINmVOS DEBIDAMENTE VALIDADOS, EN El QUE CONSTATE LA FORMA y TÉRMINOS DEFINmVOS EN
QUE FUE CONSTRUIDA LA OBRA, INCLUYENDO lAS PROBABLES MODIACAOONES O ~DECUAOONES QUE
SE HAYAN AUTORIZADO A LOS PLANOS ORIGINALES (APROBADOS PARA CONSTRUCOON). ESTOS PLANOS
DEBERÁN SER ENTREGADOS POR EL "CONTRATISTA" AL"MUNICIPIO" PARA CONSIDERAR TERMINADOS
LOS TRABAJOS, LA ENTREGA DE DICHOS PLANOS SE HARÁN CONSTAR EN EL AcrA DE RECEPCIÓN DE LA
OBRA.

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL "CONTRATISTA" lAS VlOLAOONES QUE CON MOTIVO DEL PRESENTE
CONTRATO SE LLEGARAN A DAR RESPECTO DE LA NORMATIVlDAD EN MATERIA DE PROPIEDAD
INTELECTUAL, SIN QUE EXISTA RESPONSABILIDAD ALGUNA A CARGO DE LA CONTRATANTE.

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES

EL "MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE
ESTÁN EJECUTANDO POR EL "CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA GENERAL DE EJECUOÓN DE
LOS TRABAJOS APROBADO PARA LO CUAL EL "MUNICIPIO" VERIFICARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE
FÍSICO EN RELAOÓN CON EL AVANCE PROGRAMADO DE LA OBRA. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARAOÓN RESULTA QUE EL AVANCE FÍSICO ES MENOR, EL "MUNICIPIO" SANOONARÁ AL
"CONTRATISTA" EN LOSSIGUIENTES TÉRMINOS:

A) RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENOA ENTRE El IMPORTE DE
LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENOÓN O DEVOLUOÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENOÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARAOÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DE ACUERDO AL
PROGRAMA DE EJECUOÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS QUE SE ENCUENTRE VIGENTE Y EL
"CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUAOÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO,
PENA CONVENOONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO
DEL "CONTRATISTA";

B) ADEMÁS DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE EL
"CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA EN EL PROGRAMA
GENERAL DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE ENCUENTRE VIGENTE, SE LE APLICARÁ UNA
PENA CONVENOONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/000 (DOS AL MILLAR) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINAOÓN
SEÑALADA EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS MULTIPLICADA POR El
NÚMERO DE DÍAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL
MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y REOBIDOS A SATISFACOÓN DEL
"MUNICIPIO", INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE OPTE POR LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA.

PARA DETERMINAR LA APLICAOÓN DE lAS SANOONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE NO
SEA IMPUTABLE AL "CONTRATISTA". ~
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICAOÓN DE lAS PENASCONVENOONALES SEÑAlADAS ANTERIORMENTE,
EL "MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESOSIÓN DEL .
MISMO.

lAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICAOÓN DE lAS PENAS CONVENOONALES QUE SE IMPONGAN
AL "CONTRATISTAN SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A lAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE
POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA EllO, LA FIANZA OTORGADA PARA
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACIÓN DE lAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO.

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO I !( HOJA 12DE21
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y
ARTÍCULO 43 DE SU REGLAMENTO, EL "MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O
EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE
ELLO IMPUQUE LA TERMINAOÓN DEL CONTRATO, DETERMINANDO LA TEMPORAUDAD DE LA
SUSPENSIÓN, LA QUE NO.PODRÁ PRORROGARSEO SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBUCO DESIGNADO POR EL "MUNICIPIO" LA
NOTIFICARÁ POR ESCRITO AL "CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE
SU INIOO y DE LA PROBABLE REANUDAOÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS ACOONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCOÓN.

LA FECHA DE TERMINAOÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPOROÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA LA
SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUOÓN CONVENIDO, FORMAUZÁNDOLA MEDIANTE ACTA
ORCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRÁ COMO MÍNIMO:

l. LUGAR, FECHAY HORA EN QUE SE LEVANTA EL ACTA;
11. NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA DEL "MUNICIPIO" Y DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCOÓN DEL "CONTRATISTA", Así COMO DEL SERVIDOR PÚBUCO AUTORIZADO
PARAORDENAR LA SUSPENSIÓN.

111. DATOS DE IDENTIFICAOÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE HABRÁN DE SUSPENDER, SI LA
SUSPENSIÓN ES PAROAL, SÓLO IDENTIFICAR LA PARTE CORRESPONDIENTE y LAS MEDIDAS
QUE HABRÁN DE TOMARSE PARA SU REANUDAOÓN;

IV. DECLARAOÓN DE LOS MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN;
V. UNA RELAOÓN PORMENORIZADA DE LA SITUAOÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y

ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS O LA PARTE QUE SE VAYA A
SUSPENDER, DEBIENDO HACER CONSTANOA DEL PERSONALY EQUIPO QUE SE RETIRA Y DEL
QUE SE AUTORIZA SU PERMANENOA, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
CONVENIDO;

VI. EL TIEMPO DE DURAOÓN DE LA SUSPENSIÓN. CUANDO LA REANUDAOÓN DE LOS TRABAJOS
ESTÉ UGADA A UN HECHO O ACTO DE REAUZAOÓN OERTA PERO DE FECHA
INDETERMINADA, EL PERIODO DE LA SUSPENSIÓN ESTARÁ SUJETO A LA ACTUAUZAOÓN DE
ESEEVENTO, SIN PERJUIOO DE QUE SE PUEDAOPTAR POR LA TERMINAOÓN ANTIOPADA;

VII. SEÑALAR LAS ACOONES QUE SEGUIRÁ EL "MUNICIPIO", LAS QUE DEBERÁN ASEGURAR LOS
BIENES Y EL ESTADO DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO PROCURAR LA CONCLUSIÓN DE LOS
MISMOS;

VIII. DETERMINAOÓN DEL PROGRAMA DE EJECUOÓN QUE SE APUCARÁ, EL QUE DEBERÁ
CONSIDERAR LOS DIFERIMIENTOS QUE LA SUSPENSIÓN ORIGINA, AJUSTANDO SIN
MODIFICAR lOS PERIODOS Y PROCESOS DE CONSTRUCOÓN INDICADOS EN EL PROGRAMA
DE EJECUOÓN CONVENIDO EN EL CONTRATO, Y

IX. EN SU CASO, LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE RESULTEN NECESARIAS PARA
SALVAGUARDAR LOS TRABAJOS REAUZADOS, EL LUGAR DE TRABAJO, SUS INSTALAOONES Y
EQUIPOS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRÁ NINGUNA
RESPONSA.BIUDAD PARA LAS PARTES" DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBI,R UN CONVENIO, DONDE ~E
RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSION Y LAS FECHAS DE REANUDAOON Y TERMINACION DE LOS .
TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLeaDO EN LA ClÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉST
REQUIERAN SER REHABIUTADOS O REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE
CELEBRAOÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL
ESTADO DE CAMPECHE, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ El CONVENIO PARA CORREGIR DEFlOENOAS O
INCUMPUMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES AL "CONTRATISTA".

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TI_tABAJOS,EL SUMINISTRO DEFIG.ENTE DEL PROVEEDOr·pDE .
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALAOON PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO S
RESPONSABIUDAD DEL "CONTRATISTA".
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EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORAlIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE tOS
TRABAJOS, EL "MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTECONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE
HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN, REANUDAOÓN Y REPROGRAMAOÓN.

DÉCIMASÉPTlMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVADELCONTRATO

CON BASE EN EL ARTÍCULO 43 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE
CAMPECHE. Y PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 40 DE LA LEY, "EL MUNICIPIO" PODRÁ
RESCINDIR LOS CONTRATOS DE OBRAS O DE SERVICIOS AJUSTÁNDOSE A LO SIGUIENT'E:

l. CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA O RESCISIÓN DEL CONTRATO, POR
CAUSA NO IMPUTABLE AL "CONTRATISTA"; "EL MUNICIPIO" PAGARA A SOUaruD DEL
"CONTRATISTA",LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,
EL "CONTRATISTA" DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFlCAOÓN ESCRITA AL "MUNICIPIO" SOBRE LA
SUSPENSIÓN O RESOSIÓN, DEBERÁ PRESENTAR ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE SU SOUCITUD,
DENTRO DE IGUAL PlAZO. EL "MUNICIPIO" DEBERÁ RESOLVER SOBRE LA PROCEDENOA DE
LA PEnOÓN PARA LO CUAL DEBERÁ CELEBRAR EL CONVENIO ENTRE LAS PARTES; Y

11. EN -CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABL'ES AL "CONTRATISTA",EL
"MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, Y SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO UQUIDADOS,
HASTA QUE SE OTORGUE E~ FINIgUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EfE,CTUARSE
DENTRO DE LOS TREINTA DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICAOON DE LA
RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSEEL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERAOÓN DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOS QUE EN SU CASO, LA HAYAN SIDO ENTREGADOS.

LO ANTERIOR ES SIN PERJUIOO DE LAS RESPONSABIUDADES QUE PUDIERAN EXISTIR. EL "MUNICIPIO"
PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO CUANDO EL "CONTRATISTA'"NO INIOE LOS TRABAJOS EN
LA FECHA PACTADA, SUSPENDA INJUSTIfICADAMENTE LOS TRABAJOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCOÓN, O NO REPARE O
REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA QUE NO CUMPLA CON LAS ESPEOFICAOONES DE
CONSTRUCOÓN O NORMAS DE CAUDAD, ASÍ COMO CUALQUIERA OTRA CAUSA QUE IMPUQUE
CONTRAVENOÓN A LOSTÉRMINOS DEL CONTRATO.

NO IMPUCARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUOÓN DE LA OBRA, Y POR LO TANTO, NO SE
CONSIDERA COMO INCUMPUMIENTO DEL CONTRATO y CAUSA DE SU RESCISIÓN, CUANDO EL ATRASO
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMAOONES y DEL AJUSTE DE COSTOS DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE
INFORMAOÓN REFERENTEA PLANOS, ESPEOFICAOONES O NORMAS DE CAUDAD DE ENTREGA FÍSICA DE
LAS ÁREAS DE TRABAJO y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS QUE DEBA SUMINISTRAR
EL "MUNICIPIO", ASÍ COMO, CUANDO EL "MUNICIPIO" HUBIERE ORDENADO POR ESCRITOZif
SUSPENSIÓN DE LOSTRABAJOS.

EL ftMUNICIPIO" DETERMINARA JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, .
DEOSIÓN CORRESPONDIENTE SE COMUNICARA POR ESCRITO AL "CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS
RAZONES QUE AL EFECTO SE TUVIERON, PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE DÍAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE REOBA LA NOTIFICAOÓN DE RESCISIÓN,
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN CUYO CASO EL "MUNICIPIO" RESOLVERÁ LO
PROCEDENTE, DENTRO DEL PlAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE
REOBIDO EL ESCRITO DE CONTESTAOÓN DEL "CONTRATISTA".

MUNICIPIO DE CARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO No. MCC-DOP-FISM-AD-008-1.8
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LO PREVISTO EN ESTA cLÁUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE EL "CONTRATISTA" SE INCONFORMEN POR
ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL
DEL ACTO MOTIVO DE DICHA INCONFORMIDAD, PARA LO CUAL, DEBERÁN ACOMPAÑAR A SU
INCONFORMIDAD LAS PRUEBASDOCUMENTALESNECESARIAS.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUAOÓN DE LOS TRABAJOS,
EL "CONTRATISTA" PODRÁ SUSPENDER LA OBRA, EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR RESONDIR EL
CONTRATO LO SOUCITARA AL "MUNICIPIO", LA CUAL DEODIRÁ DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES AL DE LA SOUCITUD, EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE EL "CONTRATISTA"
OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARAOÓN CORRESPONDIENTE.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABlEO DO POR EL ARTÍCULO 45 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL "MUNICIPIO" A PETlOÓN DE LA SEDESO O DE LA
CONTRALORÍA, PODRÁN SUSPENDER LAS OBRAS CONTRATADAS O QUE SE REAUCEN POR
ADMINISTRAOÓN DIRECTA, O RESONDIR LOS CONTRATOS CUANDO NO SE HAYAN ATENDIDO LAS
OBSERVAOONES QUE ESTAS DEPENDENOAS HUBIEREN FORMULADO CON MOTIVO DEL INCUMPUMIENTO
DE LAS DISPOSIOONES DE LA LEYY DEMÁSORDENAMIENTOS APUCABLES.

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

EL "MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE
INlERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS
QUE LE IMPIDAN LA CONTINUAOÓN DE LOS TRABAJOS Y, SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS
OBUGAOONES PACTADASSE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, SE DETERMINE LA
NUUDAD TOTAL O PAROAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE UNA
RESOLUOÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMmDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNOÓN PÚBUCA O POR
RESOLUOÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE ,0 BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORAUDAD DE
LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, PAGANDO AL "CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EJECUTADOS,ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES,
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOSY SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTECONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINAOÓN ANTIOPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN REAUZAR LAS
ANOTAOONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO EL "MUNICIPIO" LEVANTAR ACTA
ORCUNSTANOADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINIMO:

l. LUGAR, FECHAY HORA EN QUE SE LEVANTA;
11. NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA DEL "MUNICIPIO" Y DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCOÓN DEL "CONTRATISTA";
111. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CUYO CONTRATO SETERMINE ANTIOPADAMENTE;
IV. IMPORTE CONTRACTUAL;
V. RELAOÓN DE LAS ESTIMAOONES O DE GASTOS APROBADOS HASTA ANTES DE QUE SE

HUBIERA DEFINIDO LA TERMINAOÓN ANTIOPADA;
VI. DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOSTRABAJOS;
VII. PERIODO DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, PREOSANDO LA FECHA DE INIOO Y

TERMINAOÓN CONTRACTUALY EL PLAZO DURANTE EL CUAL SE EJECUTARONTRABAJOS;
VIII. UNA RELAOÓN PORMENORIZADA DE LA SITUAOÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y

ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTRE EL CONTRATO QUE SE VAYA A TERMINAR
ANTIOPADAMENTE;

IX. SEÑALAR TODAS LAS ACOONES TENDIENTES A ASEGURAR lOS BIENES Y EL ESTADO
GUARDAN LOSTRABAJOS, Y

X. PERIODO EN EL CUAL SE DETERMINARÁ EL FINIQUITO DEL CONTRATO Y EL IMPORTE AL QUE
ASCENDERÁNLOSGASTOS NO RECUPERABLES.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFIao LA TERMINAOÓN ANTIOPADA DE ESTE CONTRATO AL
"CONTRATISTA" POR EL "MUNICIPIO", ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LO
TRABAJOS EJECUTADOSPARA HACERSECARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALAOONES RESPECTIVAS
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EN SU CASO, PROCEDERA SUSPENDER LOS TRABAJOS, lEVANTANDO, CONo SIN lA COMPARECENOA DEL
"CONTRATISTA", ACTA ORCUNSTANCIADA DEL ESTADO ENQUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

EL "CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A DEVOLVER AL "MUNICIPIO", EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ)
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFIOO DEL INICIO DEL" , ,
PROCEDIMIENTO DE TERMINAOON ANTIOPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACION QUE ESTA LE
HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAUZAOÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA.- FINIQUITO y TERMINACIÓN DEL CONTRATO

PARA DAR POR TERMINADOS, PAROAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBUGACIONES ASUMIDOS POR
LAS PARTES EN ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LA CUAL LE
SERÁ ANEXADO EL ACTA DE RECEPCIÓN ÁSICA DE LOS TRABAJOS.

EL "MUNICIPIO" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO AL "CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE
SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; El "CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBUGACIÓN DE ACUDIR Al LLAMADO
QUE SE LE HAGA MEDIANTE El OFIOO RESPECTIVO; DE NO HACERLO, SE LE COMUNICARÁ EL RESULTADO
DEL FINIQUITO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE SU EMISIÓN.

El DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO:

l. LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE REAUCE;
11. NOMBRE y FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA Y, EN SU CASO, DEL SUPERVISOR DE LOS

TRABAJOS POR PARTE DEL "MUNICIPIO" Y DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOÓN DEL
"CONTRA"rySTA";

111. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS Y DE LOS DATOS QUE SE CONSIDEREN RELEVANTES DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE;

IV. IMPORTE CONTRACTUAL Y REAL DEL CONTRATO, El CUAL DEBERÁ INCLUIR LOS VOLÚMENES
REALMENTE EJECUTADOS DE ACUERDO AL CONTRATO Y A LOS CONVENIOS CELEBRADOS;

V. PERIODO DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, PREOSANDO LA FECHA DE INIOO Y
TERMINAOÓN CONTRACTUAL Y EL PLAZO EN QUE REALMENTE SE EJECUTARON, INCLUYENDO
LOS CONVENIOS;

VI. RELAOÓN DE LAS ESTIMAOONES, INDICANDO CÓMO FUERON EJECUTADOS LOS CONCEPTOS
DE TRABAJO EN CADA UNA DE ELLAS, Y LOS GASTOS APROBADOS, DEBIENDO DESCRIBIR
CADA UNO DE lOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA DE CADA UNA DE LAS PARTES,
SEÑALANDO LOS CONCEPTOS GENERALES QUE LES DIERON ORIGEN Y SU SALDO
RESULTANTE, ASÍ COMO LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SERÁN UQUIDADOS;

VII. LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN LA APUCAOÓN DE PENAS CONVENOONALES O DEL
SOBRECOSTO; ,

VIII. DATOS DE LA ESTIMAOÓN FINAL;
IX. CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA GARANTÍA POR DEFECTOS Y VIOOS OCULTOS DE LOS

TRABAJOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABIUDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO, Y
X. LA DECLARAOÓN, EN SU CASO, DE QUE EL CONTRATISTA EXTIENDE EL MÁS AMPUO

FINIQUITO QUE EN DERECHO PROCEDA, RENUNOANDO A CUALQUIER ACOÓN LEGAL QUE
TENGA POR OBJETO RECLAMARCUALQUIER PAGO RELAOONADO CON El CONTRATO.

EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR EL "MUNICIPIO" Y El "CONTRATISTA" DENTRO DE LOS
SIGUIENTES 30 DÍAS HÁBILES, POSTERIORES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN ÁSICA DE L
TRABAJOS (SEGÚN LA MAGNITUD DE LOS TRABAJOS), HAOÉNDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAV:
Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE lES
DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, DEBIENDO EXPONER, EN SU CASO, LAS RAZONES DE LA
APUCAOÓN DE LAS PENASCONVENOONAlES O DEL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTOAL FINIQUITO, O BIEN, EL "CONTRATISTA" NO
ACUDA CON EL "MUNICIPIO" PARA SU ELABORAOÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR OFIOO
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RESULTADO AL "CONTRATISTA"DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, SIGUIENTES A LA
FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO AL "CONTRATISTA",
ÉSTE TENDRÁ EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES PARA ALEGAR LO QyE A SU DE~ECHO
CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REAUZA ALGUNA GESTION, SE DARA POR
ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DEL "CONTRATISTA", EL "MUNICIPIO"
DEBERÁ UQUIDARlOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS HÁBIlES SIGUIENTES. SI RES~LTA QUE
EXISTEN SALDOS A FAVOR DEL "MUNICIPIO", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRA DE LAS
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUERAN
SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFIOO SU REINTEGRO, MÁS LOS GASTOS FINANOEROS
CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABlEO DA POR LA LEY DE
INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES,
DICHOS GASTOS EMPEZARÁNA GENERARSECUANDO lAS PARTESTENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR
Y SECALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESOEN CADA CASO, DEBIÉNDOSE COMPUTAR
POR DÍAS HÁBILES, DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIOÓN DEL "MUNICIPIO". EN CASO DE NO OBTENERSE EL
REINTEGRO, EL "MUNICIPIO" PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE lEVANTARÁ EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS
LOS DERECHOS Y OBUGAOONES ASUMIDOS POR EL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA" EN ESTE
CONTRATO, LAQUE DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO:

l. LUGAR, FECHAY HORA EN QUE SE LEVANTE;
II. NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CARÁCTER CON QUE INTERVIENEN EN EL ACTO;
III. DESCRIPOÓN DE LOS TRABAJOS Y DE LOS DATOS QUE SE CONSIDEREN RELEVANTES DEL

CONTRATO CORRESPONDIENTE;
IV. RELAOÓN DE OBUGAOONES y LA FORMA y FECHA EN QUE SECUMPUERON, y
V. MANIFESTAOÓN DE LAS PARTES DE QUE NO EXISTEN ADEUDOS Y, POR LO TANTO, DE QUE

SE DAN POR TERMINADAS LAS OBUGAOONES QUE GENERA EL CONTRATO RESPECTIVO, SIN
DERECHOA ULTERIOR RECLAMAOÓN.

CUANDO LA UQUIDAOÓN DE LOS SALDOS SE REAUCE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRÁ
UTIUZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOSY OBUGAOONES
DEL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA"EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR ÚNICAMENTE UNA
MANIFESTAOÓN DEL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA"DE QUE NO EXISTEN ADEUDOS Y POR LO
TANTO SE TENDRÁN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBUGAOONES QUE GENERA ESTE CONTRATO,
SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMAOÓN. AL NO SER FACTlBLE EL PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE
PROCEDERÁ A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBUGAOONES DEL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA"EN ESTECONTRATO.

VIGÉSIMA.-OTRASOBUGACIONES DEL"CONTRATISTA"

A} EL "CONTRATISTA" NO ESTÁDEACUERDOEN QUE EL "MUNICIPIO" LE DEDUZCA DE TODAS Y
CADA UNA DE SUS ESTIMAOONES DE TRABAJO EL 2 (DOS) AL MILLAR,CORRESPONDIENTE AL
PAGO, PARA LOS PROGRAMAS DE CAPACITAOÓN y ADIESTRAMIENTOS DE LOS TRABAJADORES DE~
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCOÓN. (CMIC).

B} EL "CONTRATISTA"AUTORIZA AL "MUNICIPIO" PARA QUE DEDUZCA DE TODAS Y CADA UNA DE
SUS ESTIMAOONES DE TRABAJO EL S (CINCO) AL MILLAR,CORRESPONDIENTE AL PAGO POR
SERVIOO DE VIGILANCIA, INSPECOÓN Y CONTROL QUE LAS LEYES DE LA MATERIA ENCOMIENDAN A ~
LA SECRETARIA DE LA FUNOÓN PÚBUCA.

C} EL "CONTRATISTA"AUTORIZA AL "MUNICIPIO" PARA QUE DEDUZCA DE TODAS Y CADA UNA DE
SUS ESTIMAOONES DE TRABAJO EL 1 (UNO) POR CIENTO,CORRESPONDIENTE AL PAGO POR OBRAS
DE BENEFIOO SOCIAL, TAL Y COMO LO ESTIPULA LA LEY DE HAOENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE,
EN SU TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTUlO ÚNICO, ARTÍCULO 105, PUNTO 4.
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D) EL "CONTRATISTA" SE OBLIGA A COADYUVAR EN LA EXTINGÓN DE INCENDIOS, EN LAS ZONAS EN
QUE SE EJECUTEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, CON EL PERSONALY ELEMENTOS DE QUE
DISPONGA DANDO AVISO AL REPRESENTANTE DEL "MUNICIPIO" DE LA EXISTENCIA DE ESOS
INCENDIOS ASÍ COMO DE SU LOCALIZACIÓN Y MAGNITUD.

E) EL "CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGAOÓN DE COMUNICAR A LA SECRETARIA DE SALUD, LA
APARICIÓN DE CUALQUIER BROTE EPIDÉMICO EN LAS ZONAS DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO, TAMBIÉN ENTERARA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, CUANDO SE AFECTEN LAS
CONDIOONES AMBIENTALES Y LOS PROCESOSECOLÓGICOS DE LAS ZONAS EN QUE SE REALICEN LOS
TRABAJOS OBJETO DELCONTRATO.

VIGÉSIMA PRIMERA.-·TRABAJOS EXTRAORDINARIOS

CUANDO A JUIOO DEL "MUNICIPIO", SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA,
SE PROCEDERÁDE LA SIGUIENTE MANERA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOSA PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL PRESENTECONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SE TRATE, EL "MUNICIPIO" ESTARÁ
FACULTADO PARA ORDENAR AL "CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORMEA DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOSTRABAJOS NO EXISTIERON CONCEPTOSY PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y EL
"MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PREOOS YA ESTABLEaDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ.A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENOÓN DEL "CONTRATISTA" Y ÉSTE
ESTARÁOBLIGADO A EJECUTARLOS TRABAJOS CONFORME A TALES PREaOS.

EN TAL EVENTO LOS CONCEPTOS Y LOS PREOOS UNITARIOS QUEDARAN INCORPORADOS AL
CONTRATO PARATODOS LOS EFECTOSEN LOS TÉRMINOS DEL CONVENIO QUE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIÓN DE lOS TRABAJOS

EL "MUNICIPIO", A TRAVÉS DEL RESIDENTE DE OBRA QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, CONTROLARÁ,
VERIFICARÁ Y REVISARÁ QUE LOS TRABAJOS SE EJECUTEN DE CONFORMIDAD CON LO PACTADO EN EL
PRESENTE CONTRATO Y SE CUMPLA CON LAS ÓRDENES DEL "MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, PARA
EFECTO DE LO ANTERIOR SERÁ ASIGNADO COMO RESIDENTE DE OBRA EL ING. WIlBERT MIGUEL
ZAVALA DOMINGUEZ.

ESTA FACULTAD DEL "MUNICIPIO" LA PODRÁ EJERCER RESPECTO DE TODAS LAS INSTALAOONES,
MATERIALES Y EQUIPO QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL
smo DE ESTOSO EN LOS LUGARES DE SUMINISTRO Y DE FABRlCAOÓN, EN LA INTELIGENOA DE QUE NI
EL EJEROOO, NI EL NO EJEROOO DE ESTA FACULTAD, SERÁ CONSIDERADA COMO UNA ACEPTAOÓN
TÁCITA O EXPRESA DE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, NI RELEVA AL "CONTRATISTA" DE LAS
OBLIGAOONES QUE CONTRAE BAJO ESTE CONTRATO; EL RESIDENTE TENDRÁ A SU CARGO CUANDO
MENOS:

l.
11.

111.

IV.

LLEVAR LA BITÁCORA DE LA(S) OBRA(S);
VERIFICAR QUE LOS TRABAJOS SE REALICEN CONFORME A LO PACTADO EN E
CONTRATO Y CONFORMEA LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHEY
SU REGLAMENTO, ASÍ COMO A LAS ÓRDENES DEL "MUNICIPIO" A TRAVÉS DE LA
RESIDENOA DE SUPERVISIÓN;
REVISAR LAS ESTIMAOONES DE TRABAJOS EJECUTADOSY CONJUNTAMENTE CON LA
SUPERINTENDENOA DE CONSTRUCOÓN DEL "CONTRATISTA", APROBARLAS Y
FIRMARLAS PARA SU TRÁMffi DE PAGO;
MANTENERLOS PLANOSDEBIDAMENTEPCnJAilZAf I
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V. RENDIR LOS INfORMES PERIÓDICOS Y FINAL DEL CUMPLIMIENTO DEl CONTRATISTA
EN LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS, ECONÓMICOS, FINANOEROS y
ADMINISTRATIVOS.

VIGÉSIMA TERCERA.- IMPUESTOS

CADA PARTE CONVIENE EN PAGAR TODAS Y CADA UNA DE LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS CARGAS
FISCALES QUE CONFORME A LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES, TENGAN LA OBLIGACIÓN DE CUBRIR
DURANTE LA VIGENCIA, EJECUOÓN y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS Y A TRAVÉS DE LA SUSCRIPCIÓN
DE CONVENIO(S), EL "MUNICIPI9" PODRÁ MODIFICAR EL MONTO Y/O EL PLAZO DEL PRESENTE
CONTRATO, EN TERMINOS DEL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTos CONSIDERADOS, CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL
MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPLIQUEN VARIAOONES SUSTANCIALES EN EL
PROYECTOORIGINAL.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS
QUE ORIGINEN LA CELEBRAOÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADIOONALES, SEGÚN SEA EL
CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTos PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA EL "CONTRATISTA"
Y EL "MUNICIPIO" LAS ESTIPULAOONES QUE EN LOS MISMOS ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPECÍFICAS, A
EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

VIGÉSIMA QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN

PARA EFECTOS DEL PRESENTECONTRATO, SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL
EL "CONTRATISTA" ENCOMIENDA A TERCEROS LA EJECUOÓN TOTAL O PAROAL DE LOS TRABAJOS O LA
INSTALAOÓN DE EQUIPOS QUE ESTÉN INCLUIDOS EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO EL "CONTRATISTA" PRETENDA UTILIZAR LOS SERVIOOS DE UN TERCERO, DEBERÁ
COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO AL "MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O
RECHAZA LA SUBCONTRATAOÓN DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS NATURALES SIGUIENTES.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATAOÓN, EL RESPONSABLE DE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ EL
"CONTRATISTA", A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS MISMOS, EL SUBCONTRATISTA NO
OBSTANTE LA ACEPTAOÓN POR PARTE DEL "MUNICIPIO", NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE
LOS DERECHOS DEL "CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGAOONES POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR LIBERA AL OBLIGADO DE RESPONSABILIDAD.

SE ENTIENDE PORCASO FORTUITO O FUERZA MAYOR AQUELLOS HECHOS O ACONTEOMIENTOS AJENOS
LA VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, TALES COMO HUELGAS Y DISTURBIOS LABORALES
(SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS), MOTINES, CUARENTENAS,
EPIDEMIAS, GUERRAS (DECLARADAS O NO), BLOQUEOS, DISTURBIOS CIVILES, INSURRECCIONES,
INCENDIOS (CUANDO NO SE HAYA DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS), TORMENTAS O CUALQUIER
OTRA CAUSA QUE POR ENCONTRARSE FUERA DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES IMPIDAN EL
CUMPLIMIENTO DE ALGUNA OBLIGAOÓN.
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EN TAL SUPUESTO EL "MUNICIPIO", DARÁ POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL CONTRATO E
INCLUSO EL "CONTRATISTA" PODRÁ SOUCITAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
SUJETÁNDOSE A LOS SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE y El "MUNICIPIO" QUEDARA OBUGADO
EXCLUSIVAMENTE A PAGAR AL "CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS y GASTOS DIRECTOS QUE
SE HAYAN GENERADO HASTA EL MOMENTO DE SUSPENDERSELOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIAUDAD DE LA INFORMACIÓN

TODOS LOS DIBUJOS, PLANOS, ESPECIFICAaONES, DISEÑOS, DATOS, REPORTES, ESTUDIOS U OTROS
DOCUMENTOS O INFORMAaÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, EN CUALQUIER FORMA, DESARROLLADA POR
EL "CONTRATISTA" O EN SU CASO PORCUALQUIER SUBCONTRATISTA DEL MISMO, PROPORaONAOOS AL
"CONTRATISTA" POR EL "MUNICIPIO" EN RELAaÓN CON LA EJECUaÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTECONTRATO, SERÁ PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL "MUNICIPIO".

VIGÉSIMA OCTAVA.- RELACIONES CON AUTORIDADES

lAS PARTES RECONOCEN QUE lAS AUTORIDADES FEDERALES MEXICANAS COMPETENTES, TENDRÁN LA
INTERVENaÓN QUE LES SEÑALEN LAS LEYES ORGÁNICAS DE LA ADMINISTRAaÓN PÚBUCA FEDERAL, DE
OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO LA DE PRESUPUESTO, CONTABIUDAD Y GASTO
PÚBUCO FEDERAL, SUS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSIaONES LEGALES APUCABLES, EL
"CONTRATISTA" SE OBUGA EXPRESAMENTEA FAaUTAR lAS INTERVENaONES QUE CORRESPONDAN AL
"MUNICIPIO", CONFORME A DICHAS DISPOSIaONES.

VIGÉSIMA NOVENA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES

lAS PARTES SE OBUGAN A NOTIFICARSE POR ESCRITO CUALQUIER COMUNICAaÓN QUE SE GENERE CON
MOTIVO DEL CUMPUMIENTO Y EJECU_aÓN DEL PRESENTECONTRATO; ASIMISMO, SE OBUGAN A UTIUZAR
EXCLUSIVAMENTE EL IDIOMA ESPANOL EN TODA LA DOCUMENTAaON RELATIVA AL CONTRATO.

EN CASO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LO ANTERIOR, RESARaRÁ AL "MUNICIPIO"
TODOS LOS DAÑOS Y PERJUIaOS QUE LE OCASIONE DICHO INCUMPUMIENTO EN LA INTEUGENCIA DE
QUE SI TAL CONDUCTA AMERITA DIVERSA SANaÓN DE lAS QUE CONTEMPLA EL PRESENTE CONTRATO, EL
"MUNICIPIO", TAMBIÉN LA APUCARA.

TRIGÉSIMA.- SEGURIDAD INDUSTRIAL

EL "CONTRATISTA'" SE OBUGA A CUMPUR TODAS Y CADA UNA DE lAS DISPOSIaONES EN MATERIA DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL QUE DEBERÁN CUMPUR LOS "CONTRATISTAS", CON
EL FIN DE SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE lAS INSTALAaONES PROPIEDAD DEL "MUNICIPIO", LA
INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL QUE LABORA EN ELlAS Y LA PREVISIÓN Y CONTROL DE EMISIONES
CONTAMINANTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SERVICIOS MÉDICOS

EL"MUNICIPIO" NO PROPORaONARA SERVIaOS MÉDICOS A LOS TRABAJADORES DEL CONTRATISTA.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- COMPENSACIÓN DE ADEUDOS

EL "CONTRATISTA" EXPRESA SU VOLUNTAD Y ACEPTAaÓN PARA QUE DE LAS ESTlMAOONE y
UQUIDAaONES A SU FAVOR DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO O CUALQUIER OTRO CRÉDITO A SU
FAVOR, SE LE DESCUENTE CUALQUIER CANTIDAD POR CONCEPTO DE ADEUDOS PREVIOS, ANTERIORES O
VIGENTES, ANTIa POS NO AMORTIZADOS, POR INCUMPUMIENTO O APUCAQÓN DE SANaONES
DERIVADOS DE CUALQUIER ACTO JURÍDICO CELEBRADO CON EL "MUNICIPIO".

¡ti
TRIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN
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